
CONTROVF!:RSIA CONSTITUCIONAL 1/2018 
l 

ACTOR: l\llUNICIPIO DE TEMOAC, ESTADO DE 
MORELOS'. 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

·SECCIÓN 
1 

DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES . DE 

' 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN INCONSTlf\UCIONALI DAD 
SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN , 

En la Ciudad de México, a tres de ago,to de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Prfsidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: . · . · . · 

Constancias Número de registro 
Oficio número TECyA/005899/20tB··de(JlJari ·,fVlanuel Díaz Popoca, 31965 
Presidente del Tribunal~Estatal de •Conciliadóh, y Arbitraje del Estado 
de Morelos, en represent'adóílid~I rAencioríado.'tribuh~l1 ¡;"",., 

1 " '\ ; • . ) 4' '"' '\ Anexos· • - .. - ... ~-.. /. " 
• - 4 ......... "-.,., ···-

a) Copia ce~ific~da' de los ofipiqs de ·.~otifig~p9r"aJ.as part~s d,e la 
sentencia. ?e,'vajntitrés.,de a~,r.i~d~I :a.~.9~eq-qqrs~~::~i~!ad1-f',en el'ju~ci.9 .. de, 
an:iparo num~ro 192~/~011~:.>·WqrD9~1~~·~'pq(·~q~~:f!e. ~.~.cru.z V1nrzas\ 
Olivar, Tesorero Mun~c~P,?I d,el.~Y.u.~'~r;n1~nto~ d1-I~ ~q~1.~~pte\d~\Temo?~· 
Estado de Mor~los, as1 ·~,~~q·detauto_. w~ ,d9s ·pe,;Jyh_?~s1gu_1~~t~;l. por ~I' 

;0 ~u~ el Juez Quin.to de D1sy1tq ~~1ey~~t.~9o~q~)~?r~lo~~qe~l~r"a\q~e la 
1nd1cada sen~e~~1a ha 9au,sado1~J~~~!~o;¡i i\Y} ~ ~ :i · <~"-':). " .. ' .. "·· .\<" 
b) c~~i.a certifi~ada.' de divrr~~~ :1 f~p,s,t~~rlª~qu~~~P~~P~·, 1~r.i1 el (~) expe~1ente labor~l/01/~60/09 y~~~l~acu~~d,o\t!e))d1~~d.!:~4h~.\ de,, este 
año, , pronunciado, en 'dicho, a.s~njo,'P?(~.~I~ Tribur¡i1,\'E~\áte (/') 
ConciHaCión ·y ~rbit[aje'deJ"~~s,t~d.,.o,1,Q~(riJJoreto~\1~Q_ cumpUmirrit , , · 

l!CP orde[lado resp,,,eqtivar;n·e,nte~por ~l:)Ju.~~,<;l~iqtP'Be}Di_s,tr~o eh ·~1 1~s~f o 
de ~orelos en ... l,a~"' sentencias':::9ipl~~~~~e .. ~ \1q~~j~ld~~,de\ ªJ11·paro . ; /' indirecto· 1920/f01,7y,1922/2017, ·as1 com,q\llpf\·l¡i~~~~al~ de '~ ,r 
este A_[to Tnbu,n,§11 .. ~m'la ;sen._~en_~ª . pro~í\c!a9a~en,,# r~sent71 .• 
controversia constitucional.\, '\ . . "",,.., :.. h.· \.>~ . _',. _:·~-- , l (/¡ // 

...... - . .. . 4.~ ' . " , !,j ¡¡ 

D~cument~!es reciq~d~~ ~"~as:diecis~~s h. ~r .. ~. ~~. ~--~-d~~z'minu. ~ost.del un~ de agosto del 
ano en curso, ·ert)la Of1.cmai..~e-Cert1f1cac.19n ~al'y 9or~e.spondencra de este Alto 
Tribunal. Conste)'!) · . , . ' -·· '· -"-:~~.·.r- ;; · 1" 

1 
. 

Ciudad de Méx'ico,,a'tr~S.~e ~:~~~~~ ~i;-;eciocho 
Agréguense al expediente,. PC!_ra~·que:s·urtan efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta, suscrito~ -el Presidente del Tribunal Estatal de 
.. . 

Conciliación y Arbitraje· del Estado de Morelos, cuya personalidad tiene 

. rec~nocida.en autqs ·~ ~u~d~r:i~e~~o e~ los:~~í;cu\lf-~.};?,l>~.ccip,n·-11\.1-1, 
.,\ . párrafo' primero2

, 45, ·párrafo primero1; A6, <párrafo"primero4iy 505· de"' la Ley 

Í 1 : 
1 Le,v: Reglament~r~a _cié (as_ F;acci<?ne~ 1 y 11 déi.·Aqí~~i~ _1~5,,de!i?~~ns~it~~ión' F~~~r.ai_ · j ( ·; . 
Articulo 1 O. Tendran el caracter de parte en las controversias const1tuc1onales: ( ... ) · · 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano qµe hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversi~; ( ... ). 
' 1 

2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos d~ las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueb4 en co.ntrario. ( ... ). 
3Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos, a partir de la fecha que determine la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. ( ... ). 
4Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte d~ Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. ( ... ). ' 
5Artículo 50. No podrá archivarse ningún expedien~e sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. · • 
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Reglamentaria de las Fracciones 1 y ii del Arí ulo 105 de la Const~ución 
Política de los Estados Unidos Me~icanos, s le tiene por presentado 

desahogando el requerimiento formul~do en pr veído de cinco de julio de 

dos mil dieciocho, al exhibir copia certific~dJ 1de las constancia~ que 
• ' 1 

acreditan el cU1mplimiento ele la sent~~cia di~tada en el presente. me~io de 

control de constitucionalidad. ' i 

Al respecto, la Se!~undat Sala de la Supre a Corte de Justicia! de la 
1 

' 1 

Nación dictó sentencia en la1 presente controv~r ia constitucional el tr$ce de 

junio de este año, en la que sobreseyó respect de la noirma comb$tida y 

declaró la invalidez del acto impugna~o. con~or e a los puntos resolutivos 

siguientes: 
1 

1 

"PRIMERO. Es parcialmente procedente y fun~ada . la presente controverlsia 
constitucional. : 
SEGUNDO. Se sobresee en la controv~rsia constit cipnal respe!cto del artíaulo 
124, fracción 11, de la Ley ded Servicio Ci.vil del Esta o de Morelos, publicada1 en 
el Periódico Oficial de la entidad de seis de septiembre:de dos mil. 1 

TERCERO. Se declara la invalidez de lh determina ,,ión efectuada en la sesión 
celebrada por el Pleno del Tribunal Estatal de ConciliaC:ión y Arbitraje el oncei de 
septiembm de dos mil diecisiete, en , el sentido de estimar procedente

1 
la 

imposición de la sanción consistente eh la des~itu i6n de la Presidenta y ldel 
Síndico Municipales del Ayuntamiento de Terno e,, Morelos, así como ldel 
acuerdo de seis de octubre de dos mil diecisiet~ y de los oficios de la mishia 
fecha, dictados por el Presidente Ejecutor de dichb ribunaL I 

CUART~. ,;ublíquese esta ejecutoritl en el emanario .Judicial de¡ la 
Federac1on. 1 • 

Por otro lado, en lo que ahora interesa dert car, en los efectos d11 fallo, 

se precisó lo si!~uiente: : I 1 

"SÉPTIMO. Efectos. Conforme a los artículos 41, fracción IV, de la ley 
Reglamentaria de la Materia, que oblig~ a esta Segunda Sala ai determinar los 
alcances y efectos de la declaratoria ~e invalipe , fijando con precisión , los 
órganos obligados a cumplirla y todos ~quellos .el mentos nec1~sarios para! su 
plena eficacia, y 42 del mismo orden~miento leg 1, eni concordancia con el 
artículo 105, fracción 1, penúltimo y último párrafos, de la Constitución Federal, 
se precisa que la declaratoria de invalit:Jez dedet da en esta ejecutoria ti~ne 
efectos exclusivamente entre las partes y sólo resp do de la dt~terminaciónl de 
destitución y oficio impugnado dado que se dedetó el sobreseimiento respecto 
de la disposición general. i 

En términos del artículo 44 de la Láy Reglarn ntaria de la Materia, esta 
ejecutoria sólo deberá publicarse en el S:emanari0 J dicial de la Federación." 

1 

Ahora, la sentencia dictada en E:iste asunt fue notificada al Tribunal 
' ' 1 

Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado1 d$ Morelos, el nueve de julio 

de dos mil dieciocho, de conformidad con la co~stancia de notificaci9n que 

obra en autos, conjuntamente con el ~cuerdÓi dt'· cinco del indicado ~., es de 

julio del año en curso, ien el que se le requiri~ p ra que en el plazo qe diez 
' ¡ 
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días hábiles remitiera copia certificada de las 

constancias que f!Creditaran el cumplimiento dado a 

la sentencia. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Al respecto, el Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje del Estpdo de Morelos, dentro del término 

otorgado para el yumplimiento de la sentencia, hace del 

conocimiento de esta Sl:Jprer:na Corte de Justicia de.la Nación, que en fecha 
'1,. . l ·'~ ¡ ·, ~ ~\. 11 

h • 

diez de julio de este\af-la~ emitió acLer(jo 1en
1
1e1 .. expediente laboral 011660109, \\\. . .,y lf"> 

•. , ·• 1 #"y ~ 

en cumpli(t~nt9 a'··· 10 o~~e~~~:~;:~~~~~-~meD~t~·~~r el Juez Quinto de 

Distrito en,~1-Est~d.o ~r~~,6r~~9~~~~f~s~~~~rt~~~as di.cta9as en los juicios de 

amparo indirecto: .. 1~2ó/2"ó~7i~·,y,\~~:~~2/~pi7,~~P~~~,la \Segunda Sala de esta 
' . / ! . . 1... l • 1 • "' '\.. ~ .\ \ . . . '" 

·.. " (, \ ,· . '1 ..... 1'"1 ..... ;¡ \>-' '\." \ . ' . 

Suprema Corte en 1a·:~e'n~~l1i~~~ ~t~f ~~~~1t~~~l~~~~en;~.,,.. dio de control 

de· constitucion)alidad, que!ater;lto;·a,'Sn~. co·n. te. n .. ido,· ,··: .• p.or una .. arte, se declara 
.,., 1 • : \\311 \,',\";-! '''r1, <:-..-,\~' q ... >t , ..1 . . 1 . \.\ \' ' ,, .. ·' ·· \\\'>é\ / '::- .·~ · '\ ·.\ I\ __ .....,. 

la invalidez d,e' .1a.;~resoJ~c(~.n ~~~~.t!~11~o~~~'· ·~p}¿~~ti~qre de dos mi 1 

diecisi,ete den.t;o. -~. ~1. ~~R.,e~i,~~~d~f~JÜ,icio~labo. ;al\o.~;1~.' ".'.~ . /09/y. npor otra parte, 
'. ') .. ' 1·.-... . / ._~-. \.\~\'~\\J ",'~ ; .· \;~ \\(.;/} 

se P,rocedió a,·deja('sin efec(0s~las'~ác.·tu'áci~~~~'ubsecue'riltes derivadas de 
. l ', \ - : . : .. i •• '·. ,'.,:/ ~ ~\"'-" ~~ , . ' ' ~ ,/: 

la refe~ida resol.udón, ~c~nsi~t~ntes.~,~;c$d~la~, · _r.~6tif!9ªf~qn de fecha siete 

de novie~bre .-9~~-~s--ní'il.- ·d,i~1i§!~'.~;~Sí . c.~~q:?" de los oficios P~ 
TECYA/10444/2017, ~ ., , .TECYA/11~5Qfi6~7, :rh TECYA/10445/2017, 

. . : , '. ('\ / .. /) . 

TECY A/10446/2o'17, TECY A/1044l~17, ):Eq,YA/t0~A8/2017 y acuerdo de 

veintisiete de junio dé do,~:.r:n1Í:ár~c~@td6S por el Presidente Ejecutor 

del Tribunal Estatal de Conc~c~ón y Arbitraje del Estado de Morelos y, al 

· efecto, exhibe copia certifica~el referido proveído que, en lo conducente, 
. 1 

establece lo siguiente: . 

~ "Cuernavaca, Morelos ~iez ·dy-~, j~lio i!~Y ~0$:.·.f1]i1 :}~ieqi9\'ch'ª\.Y~·.e~taodo 
. debidamente· integrado el Pleno del rH., Tribunal-Estatal .. ae.,.:'Co'n'ciliaCió'n y 

Arbitraje.del Estado de Morelos, fungier:ido como Presidente y Tercer Arbitro del 
, 

1 
i ~ (sic) .Lic. Juan .,Manuel; 9íaz f9poca,. 1el .. ~ic\ Pydro. G,ómez 1Ma~a qui

1
en<se. 

· . l · 1
de'sempeñ_a' .. cdmo

1 Representant~l ~el) Gq.t>iefn9 y)Nl!JnigJpios . d~J- 'Es:t_ado :de· 
Morelos, así como la Lic. Denia Torres Rivera como Representante de los 
Trabajadores al Servicio del Gobierno y Municipios del Estado de Morelos, ante 
su Secretaria General Lic. ldania lveth l'..ara Rosales.------------------------------------
POR RECIBIDO: El oficio número 25284/2018 signado por la C. Licenciada 
Cynthia Karen Clavija Salgado, en 9u carácter de Secretaria del Juzgado 
Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos,, al que acompaña copia simple con 
evidencia criptográfica (firma electrónic~ certificada) del acuerdo de fecha cinco 
de julio de dos mil dieciocho, así como: de la resolución de fecha trece de junio 
de dos mil dieciocho, dictados en la controversia constitucional 112018, así como 
los ofidos número 7018/2018 y 7019/2~18 recibidos en la oficialía de partes de 
este H. Tribunal el día siete de marz9 del año en curso, signados por la C. 
Licenciada Gloria Teresa Hernández García, en su carácter de Secretaria del 

\ . 

3 
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1 

¡ i 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelo , p los que acompaña cppia 
simple de la sentencia de fecha veintisiete de f bfero de dos mil diecidcho 
dictada dentro del juicio de amparo 1~20/20'1'7, ro,movido por los ce. Bdith 
Cornejo Barreto y Severo Victorino Ramíre~ Z mora, en su carácteri de 
Presidenta y Síndico Municipales del H. Ayuntami ntb de Temoac, Morelo~, de 
igual forma los oficios 14916/2018, 14~17/20'1S y 14918/2018, recibidos ~In la 
oficialía de partes de este H. Tribunal ~I día 07 e ayo del 20·18, signados por 
la C. Licenciada Gloria Teresa Hernán9e~ Garcf a, n su carácter de Secre aria 
del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado d~ M relos, a los que acomRaña 
copia simple~ de la sentencia de fech,a veintitqés de abril del año en cJrso, 
dictada dentro del juicio de amparo 19~2/2017, jpr movido por el C. José de la 
Cruz Vinezas Olivar, e'n su carácter de Tesorero! M nicipal del ente demand~do, 
agréguese a los autos para que surtan lps efectqs 1 g~les conducentes.,-----±---
ACUERDO.- VISTO LOS OFICIOS QE CUErr.JT Y EL AUTO DE FE~HA 
VEINTISIETE DE JUNIO DEL AÑO óos MILI D ECIOCHO, ATENTO Ai su 
CONTENIDO Y TODA VEZ QUE LA SUPREMt ORTE DE JUSTICIA DE!: LA 
NACIÓN DETERMINÓ MEDIANTE ~ESOLUqló , DE FECHA TRECE 1 DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO DICTADA DENT O DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 1/2018, DECLARAR U\ 1 1 VALIDEZ DEL ACUE~DO 
DICTADO EL ONCE DE SEPTIEMB~E DE ops¡ MIL DIECISIETE DENTRC? 
DEL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTWA, MED.IANTE EL CUAL SE ORDEENO 
LA DESTITUCIÓN DEL PRESIDENTE Y SÍ~ICO MUNICIPALES DEL 
AYUNTAMIENTO DE TEMOAC, MORELOS, DE 1 U'l\L FORMA ATENDIENJDO 
LA DETERMINACIÓN CONTENIDA; EN LlA. SENTENCIA DE FE~HA 
VEINTISIETE DE FEBRERO DE~ A~O DOS ll:. DIECIOCHO, DICTADA 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPAR@ 1920/2017, PROMOVIDO PORi LA 
PRESIDENTE Y SÍNDICO MUNICIPALES DEL AY NTAMIENTO DE TEMOAC, 
MORELOS, DENTRO DE LJ\ CUAL SE DETERMI ó

1 
DEJAR INSUBSISTENTE 

LA RESOLUCIÓN EMITIDA EL ONCE,DE SEP[fl EMBRE (sic:) DEL DOS lMIL 
DIECISIETE, SOLO POR LO QUE \YE A SEV RO VICTORINO RAMÍREZ 
ZAMORA, POR OTRO LADO ATENDIEND : LA DETERMINAylÓN 
CONTENIDA EN LA SENTENCIA DE FECHAj V INTITRÉS DE ABRIL bEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, DICTAD~ DENTRO DEL JUICIO DE AMP,4.RO 
1922/201'7, PROMOVIDO POR EL TE$0 ERO MUNICIPAL bEL 
AYUNTAMIENTO DE TEIMIOAC, Í\{10RELOS,: O 'NTRü DE LA CUAL 1 SE 
DETERMINÓ DEJAR INSUBSISJEf\ITE LA RE$0 UCIÓN EMITIDA EL Of}JCE 

1 ' 1 ' 

DE SEPTIEEMBRE (sic) DEL DOS MIL DIECISI llE, Y PARA EFECTO! DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LO DETE~MINAD~ OR LOS ÓRGANOS¡ DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL EN CITA, SE DEC !RA LA INVALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN DE FECHA ONCE DE SEPTIEMB E DE DOS MIL DIECISIETE 
DICTADfl1 DENTRO DEL EXPEDIÉ:NTE LABbRAL 01/Ei60/09 Y LAS 
ACTUACIONES SUBSECUENTES . DERIVA~AS DE LA MISiMA, 
CONSISTENTES EN CÉDULAS DE NOTIFIC~C ÓN DE FECHA SIETE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ASÍ COMO LOS OFIQIOS 
TECYA/10444/2017, TECYAJ1·l450/20117, i TECYA/10445/2017, 
TECYA/10446/2017M (sic}, TECYA./10447/201 , TECYA/1_0448/2017! Y 
ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE UU 10 DEL ANO DOS ¡MIL 
DIECIOCHO, DERIVADO DE LO ANTERIOR, SE DEJA SIN EFECTOS EL 
APERCIBIMIENTO DECRETADO EN CON~R~ DEL PRESIDENTE, 
TESORERO Y SÍNDICO MUNICIP.t\LES DELtH. AYUNTAMIENTO •DE 
TEMOAC, MORELOS, COMSISTENTÉ EN SU D STITUCIÓN DEL CARGO, 
ORDENÁNDOSE GIR~A.R ATENTO O~ICIO AL/ P ESIDENTE, TESORERO Y 
SÍNDICO MUNICIPALES Y REGIDORES EL CUEHPO EDILICIO 
MENCIONADO CON ANTERIORIDAD i PA\RA HACERLES DEL 
CONOCIMIENTO LA ANTERIOR DETERMINAdóN, LO AINTERIOR CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS RTÍCULOS 46 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LEY REGLAMENT.A!RIA DE ,LA FRACCIONES 1 Y 11 DEL 
ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTAq>os 
UNIDOS MEXICANOS, 114, 119 (sic) 123 DE !LA LEY DEL SERVICIO CllVIL 

1 

i i 1 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA.CIÓN 

VIGENTE EN EL ESTADO DE MORELOS, 17, 685 Y 686 DE 
LA LEY FEDERAi- DEL TRABAJO DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA A LA ~EY DE LA MATERIA.-----------------------
NOTÍFIQUESE PE~SONALMENTE A LAS PARTES Y 
GÍRENSE OFICIOS.:( ... )." 

Visto lo ante,rior, resulta evidente que el Tribunal 
1 ' ' 

Estatal de Conyiliación y Arbitraje . del Estado de 

Morelos dio cumplimiento a lo ordenado en la 

sentencia dictada por, I~ Se~üritja ':S~la d~ la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en t,érmiri~~:de '.·10,dispÚ~~t6 e1~~!l~~rtí~ulos 45, párrafo primero, 
·f ... ,...- -··· ~.. ~ .... ~ .. 

46, párraf~·prirrlero, y 50 .d~ 1c;¡;1~y~c~9lam,.eQ!ªria~d~~la .. materia. 
' • lo, .! .... "'. ., ~' ¡ ' .... " ,. ·'·' -~ 

Ahora':bien, no obst~nte~ló' .. exp,ü~'sto~r;.~~árrafoslprecedentes, dado que 
' . . ' . . \ \\ •, •. ' ! \ ...,,_"-. •, . .., " \ 

.._ .··a. ,t'· ~\' \~•, • ( "'t"'1 .... ~ '\.-· •• -~ ... \ 

en autos no obra. con~,~anci~.·d~J q,~-~.J~_~s:~~~~~~ü:t se ·haya publicado en el 

Sema~ario J.udicial dEl la f ed~~ª~\~n,:~·~~~iSet~;: e:s,i,m P~ pronunciarse 

en este mbmentó. sobr.e1 \ el·\ 
1

cúmRlhniento\ \total·, de1·.,Ja) ejecutoria y, 
· I 1 ' : 1 < .. , . · \\ \1: \ '"' '\~ ~\ \ ':· ~ . r'\ 

con~ecuen.t~~~n~~,.-~ or?~n~r\~~~--~ ~~r\·~{~º: ~\P?~ '.,i.:!. ~~~~~·:~i proveerá lo 

conducente ur:ia yez,qu.e .s~~:c~~n_te~q~n _1g~~S~~ent9s1 res~~~vvos. 

. Notifíquese, porysta, p~r estr~~fs·:~~~ Est~~~Fde Conciliación y 

Arbitr~je del Estado de Morelos, y por·pfici~~a;-las ~emás 1pa~es. 
' ' , . . . /ti;.}) ''n/ 

~:m;:::ó y firma el Mini,;r~iü;s Már;.~ Aguilar Morales, 

Presidente de la ·Supri!ma·cort~~ ~~~~tiiia. cÍif Í~ Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Mirandá, · S~qr~taria:"de la Sección de Trámite de 

. Controv~i' ~tu ·onal~de f.cciones de ne sttucionalidad e la 

Subsefueta ía d u os d~ este Alto ribun 1 que da fe. 
/ / ~ J ' 

/ 

. ,. 
1 I ' 

• . ,! \ 

. ~ ,... .. 

'' 
' 

¡ '', 

/ 
' ¡ l 1 i ' 1 

\ ' \i t ' ' >., 

Esta hoja corresponde al proveído de tres de agosto de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Pres,idente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación,·· en. la controversia cons~ucional 1/2018, promovida por el Municipio de 

Qlf ~~· Estado de Morelos. Conste.Y(_) · 

 
 
 
 
 




